
 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., septiembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2021 00293 00ok 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

  

1. Allegue el certificado de que trata el artículo 375 en su numeral 

5 del bien objeto de usucapión, con fecha de expedición no 

mayor a un mes antes de la radicación de la demanda (art. 90 

Núm. 2 C.G.P.). 

 

2. Allegue avalúo catastral del inmueble para el corriente año (art. 

90 Núm. 1, art. 26 Núm. 3 ejusdem) 

 

3. Indique el tipo de prescripción que reclama, ordinaria o 

extraordinaria. (art. 90 Núm. 1, art. 82 Núm. 5 ibídem). 

 

4. Por optar por la prescripción ordinaría, manifieste cual es el justo 

título (art. 90 Núm. 1, art. 82 Núm. 5 ejusdem, art. 2528 y s.s. 

C.C.). 

 

5. Especifique exactamente desde qué fecha debe contarse el 

término de prescripción (art. 90 Núm. 1, art. 82 Núm. 5 C.G.P.). 

 

6. Allegue certificado que demuestre la entrega de la demanda, a 

los demandados determinados, así como su subsanación (art. 6 

del decreto 806 de 2020). 

 

7. Informe como obtuvo el correo electrónico del demandado y 

allegue las pruebas correspondientes (art 90 Núm. 1 C.G.P., art. 

8 inciso 2 decreto 806). 

                                                                       

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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